
A í i o d.© 1SS<34. Viernes 24 de Junio. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe en la lleiliiooiun. casa de D. JOSK O. RKOONnn.—calle de Plater ías , a.'. 7 ,— i 50 reales semestre y 30-el trimestre en la capital. 

Los anuncios se inser tarán u medio real l ínea para Los suscritores y ' tn real línea pata los que no lo sean. 

•Cuego que los Sres. Alcaldes y Secrelarios reciban los mmuros del Bole-
tin que correspondiin al dislritu, dispondrá» que se jije m yeifli ibir eii el siíiq 
de costumbre, donde pennunecerá hasta el recibo del minero sitjuicnte.. " 

»Los Secretarios cuidarán de conservar los Botetines coleccionados ordenfir 
damente para su ensuadernaeion que deberá verificarse cada ailo.—El G'o-, 
bernador, SALVABOH MUBO.» 

.I: ' | 

.1 

fRESIDEKI i DEL OffiEJI) DS MÜISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Scfiora 
[0. I). G-] y su uujjusla Heal l'a-
milia coiitiiiúiiii en cala corte sin 
tiovedud en su importante salud. 

DEL GOBIEUNO DE PROVINCIA. 

Núm. 28Í. 

Por el Sr. fuei de 1. ' instoncm de 
La Uailesa con fecha 16 del actual, se 
me dice lo que sigue: 

«A V. S.-el Sr, Gobernador c i v i l 
de la provincia de Leonp 

Participo que en este rai Juzgado 
y por testimonio del que autoriza 
pende causa criminal-sobre hurto de 
nn dUro de una bandeja en la capilla 
del Santo Cristo de la Vera-Cruz, de 
Al i ja d é l o s Melones,, en la. que ha
biéndose ausentado el ¡tutor, he acor-
dudo en auto de ayer proceder,á- su 
prisión y conducción á esfca v i l la á 
m i disposición, y para que tenga efecr 
to, exhorto A V . S. á -fin dé que .por 
los medios <}uo la tún á BU a l c á n c e s e 
sirva disponer 1» prisión .4o Hermó 
genes Rodríguez.Mwino. natural y 
residente en Alija de los Melones, de 
edad de 17 años, estatura 4 pies y 
medio, cora larga, sin pelo de barba, 
nariz regular, ojos grandes cas taños , 
color mereno y algo descolorido; v is 
te camisa de lienzo remendada . ; vie-
ja^armador de estameña azul muy 
usado, bragas de estamefia negra muy 
usadas y remendadas^ un paüuelo 
azul viejo y remeudado á la cabeza, 
y descalzo de pié y pierna; y caso de 
ser habido sea conductdo.á mi dispo
sición, pues en asi hacerlo, p res ta rá 
V . S un servicio á la recta adminis
tración de justicia.*. 

Los Alcaldes, destacamentos de la 
Guardia cwi l y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á su- busca y 
enptura, poniéndole á mi disposición 
hallado que fuere. León 22. de Junio 
de 1864.—Salvador Muro. 

Núm. 283. 

Por el Sr. Juez de l . ' instan' 
cia de Valdeorras con fecha 30 
de Hayo último, se me dice lo que 
sir/ue: 

«A V. S. el Sr. Gobernador c iv i l 
de la provincia d¿ León y mas aulori-
dades,qtie al presente vieren, á q u i e -
nesatentamente saludo, sírvase saber: 
que en este Juzgado y escr ibanía del 
refrendaturio se sustancia causa c r i 
minal por hurto de ta r tán , en 28 de 
Knero úl t imo, al comerciante D. Ma
nuel Gurr ia rán , de Sta. Marta de 
Corgomo, contra María LnmeirQ,.tiK 
j a de José y Antonia Garc ía , de 
Sta. María de Robledo de Domiz, 
Ayuntamiento de Carballeda de este 
partido; practicadas varias diligen
cias á conseguir la detención de la 
María, , y no habiéndose realizado,, n i 
aun sabido el punto de su residencia, 
por auto de esta fecha.'he acordado 
se la cite y emplace por edictos y 
término de'30 d ías , para qué en ellos 
se presente & responder á los cargos 
que,le' resultaji,! con apercibimiento-
que trascurrido sin verificarlo, se la 
declarará rebelde, sus tanciará el-pro-
cedimiento hasta definitiva,, pa rán -
d'ola.'el perjuicio que haya lugar en-
¡derecho, y á la vez exhortar á V. S. 
cerno lo hago en nombre de S. M . la-
Reina nuestra 8efloru(q. D g )-, y de 
la mia les ruego se sirvan proceder-
á la detención de la indicada María 
Lameiro, cuyo filiación personal es-
ácont inuación , y d i r i g i r l a á este Juz
gado por los t rámites de la Guardia 
c iv i l , pues en ello contr ibuirán-á la 
recta é imparcial administración da 
justicia. 

Señas de Marín Lameiro. 

Edad de 25 años .= I£s ta tu ra cor
ta .=Pelo castaao.=Ojosidem.=Co-
lor t r i gueño .=Nar i z . chata.=Cara 
delgadn =:Tiene. una cicatriz en. la 
cara .=Viste chaqueta de paflo azul.. 
= S a y a de picote . ^ P a ñ u e l o de color.. 
=Zapatos blancos y fuertes-. •• 

Lo que he- dispuesto inserían 
en este pei-iódico. oficial á fin. de 
que llegue á conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, destacamentos'de 
la Guardia citíil y agentes de- v i 
gilancia, los cuales procederán á la 
busca y captura déla indicada su-
geta, poniéndola á mi disposición. 

dadp caso que sea habida. León 
22 de Junio de 1864.—Salvador 
Muro. 

Niim; 284. 

Recuerda el cumplimiento de la circu
lar número 251. 

Debiendo verificarse en to
do el mes de Julio próximo ve
nidero la reclÜicacion de listas 
para la elección de Ayunta
mientos, no puedo menos de re
cordar á los Sres. Alcaldes el 
exacto cumplimiento de lo dis
puesto en mi circular de 11 del 
actual, inserta con el núm. 251 
en el Boletín oficial de 13 del 
mismo; dándome antes del 1 del 
primer mes citado y del í." de 
Agosto siguiente'los partes que 
previene el art. 3.° del Regla
mento para la ejecución de la 
ley de 8 de Enero de l 8.4 S, qu& 
yo á mi vez. tengo que elevar 
al Ministerio de la Goberna
ción. León- 2.0 de Juniode 18<i4* 
—Salvaiot JUwo* 

Núm. 283. 

Sé halla vacante la. Secretaria-
de Villanueva' (lo- la* Manzanas, 
dolada, con mil Irescicntos reales 
cniiale»,, satisfechos, de- los- Fondo» 
imimcipulea.. 

Los aspirantes presentarán sus 
9olicituile*(locurnuntiudas al Ayun-
Uimicnlo do- dicho pueblo, dentro 
délo» Irein U d ¡as siguion les á- la. pu
blicación, de- esle attuiiiiiot pasados 
los cuales procederá- á verilicar el 
uombi-amietilo con sujeción al Real 
decreto de l'J. de Octubre de 1855-, 
y circular queen elnúm. 220 se ha. 
insertado em el Bblelin de 1." del. 
actual. León I T de Junio-de i W u 
—Salvador Mttfo>~ 

Núm. 286. 

Se halla vacante la Secreta
ria de Fresno de la Vega, con \,i 
dotación anual de mil <|U¡i]ientos 
reales satisfechos de fondos mu
nicipales. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes- al Alcalde-
Presidente del Ajuntatniento de 
dicho pueblo dentro del plazo 
de treinta dias, pasados los cua
les se procederá á su provisión 
con eslrjcta sujeción i lo dispuesto-
por el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1855. y circular núm. 
226 inserta en el Boletín oficial, 
de í." del actual. León 18de Jn-. 
nio-de 1864.—Salvador Muro.. 

i - , 

Núm-. 287'.. 

Se halla vacante Ih Secretaría' 
de Pajare» de los Oteros-, con la; 
dotación de mil trescientos reales, 
anuales satisfechos de fondos mu
nicipales. Los aspirantes- presen— 
sentarán sus solicitudes documen
tadas- al Ayuntamiento de dicho 
pueblo dentro de los treinta dias 
siguientes á la-publicación; de osle-
anuncio- en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, 
teniendo- entendido- que para -su 
provisión se guardarán todas las 
formalidades prescritas por el Real 
decreto- da 19' de Oilubre- de-
1855, j circular que con el; núm. 
'220: se insertó- en el Boletín olí-
cial dé i'," del actual. León 18: 
dio Jimio de Í86S.—Salvador 
Mura-

l í 
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Uacet* dol 47 de Junio —Núm. 169. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

. ' En a tención á las razones que 
me ha expuesto mi Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el d ic
tamen del Real Consejo de Ins
t rucc ión p ú b l i c a , • 

Vengo en aprobar el adjunto | 
reglamento de e x á m e n e s de Maes
tro de primera e n s e ñ a n z a . . 

Dado en Palacio á quince de 
Junio de mi l ochocientos-sesenta 
y c u a l j o . — E s t á rubricado de la 
Real mano.—-El Ministro de F o 
mento, Augusto Ulloa . 

R . e g l a , i n e i i . t ó . 

de exámenes de maestro de primera 
ensefianiá. 

Articulo 1." Los exámenes para el 
titulo de Maesíi n de priraera easeBaiiza 
se verificarán en las Escuelas Normales 
después ¡le los de-prueba do cursó y 
en cualquiera otra época del año en que 
|o solicUaren los aspirantes, exceptuan
do la segunda quincena de Julio y él 
pies de Agosto. 

Art. 2.; En las Escuelas Normales 
de piovihcia'lorraarán el Tribunal el 
Director, Presidenle. el Inspecloi- de la 
provincia y los Maestros de la Escue
la, incluso el Profesor auxiliar de doc • 
trina cristiana. Ei) las elemeulales será 
.también Juez el Regente de la Escuela 
práctica. 

Suplirán á los vocales en ausencias, 
enfermedades y' vacantes los maestros 
de las Escuelas públicas déla población, 
prehi'jcndose los de las superiores á 
los délas ejenienlalcs, y en la .inisnm 
.clase á Iqs más antiguos, ségun la fe
cha d^su .título profesiunal. 
. . Art. S.' En;la. Escuela Cottral se 
constituirá 'el Tribunal de «finen de 
Maestro elenjenlal y, superior, en, Ja,for
ma prescrita en el .articiilpauterfoi', tur
nando par? este servicio Ips Afaeslros do 
la Escuela. •; :. 

Formarán el Tribunal'de" eximen 
de Maestro JJscuelá IJórmal el Direc
tor, Presidenlia, el Inspector general 

.que designé.Ja Dirección general de 
instrucción pública, .Ibs Jj[aesti'ps del 
.curso superigrj.y..'el profesor.dé re l i 
gión y .mo.ral, sustilüy'endó ,.á estos 
en caso necesario los deniás Maes
tros de la Escueiá.ppr i>rdeu déantigUe-
dad. .'• ' . . 

Art . í . " Par? ejámen de ÍSfaéstra 
.elemental y superior formarán el T r i 
bunal el Direrlor de la Escuela Normal 
de'Maestros. presidente, el Inspector de 
ja nroyincia, la Directora y ía Regente 
do la de Maestras, y Jos Profesores auxi
liares, incluso (ji de doctrina cristiana. 
A fulta.de la.Rcgente, nombrará el' ¡lec
tor una Maestra d¿ Esouela pública de 
la población ' ' : 

Ba-Madrid,- en lugar del pirector 
de la Escuela deMaestros, presiüírá con ' 
voto uno de los. Inspectores generales r 
.designado por el Gobierno. I 

Donde no hubiere Escuela Normal 
de Maestras, el Tribunal será el mismo 
.que para el,título de Maestro, agregan- i 
dose para qué info-men sóbrelas lavo-
res dos Maestra.* de Escuela superior, 
y á falla de 'es íasdé Escuela elemental, 
.designadas por el Rector . , 

Eu las provincias domle no se Jialla- I 
r̂en .enla misma población la ^ c ü c l a 

Normal do Maestros y la de l^a'e^tras, 
re nombrara el Tribunal pjprí1.! Rector 
^eldis t r i t f . • • .. ' . . ' . 

Art 8.' Hará de Sccrelarki en .Ion 
Tribunales de examen el déla Escuda. 

Art . 6.' Los exámenes para Maes
tro de Escuela elementa! se verificaran 
en todas las Escuelas Normales. 

Art 7.J\ Para la admisión al exá-
men de Maést^o^lcméntal se requiere: 

1. " Buéná;yMáducta moral y reli
giosa.':' '"-'."'' ^ r 1 . - i 

2. " ' Haber'cumplido.'íO anos ú ob-
lenido'dispénsa de e d á d í ' 

3. " Hábérhéchb y probado los estu
dios del programa de las Escuelas Ñor 
males elementales en dos aüos por lo 
ménos, ó haber obtenido la conmutación 
do estudios. 

4. " Haber satisfecho los derechos de 
exámen. 

Los aspirantes que no fueren alumnos, 
de la ' Escuela aoredilarán los dos p r i 
meros extremos pre'senlamlu la pai lilla 
de bautismo v cerlificados de conduclu 
expedidos por el Párroco y la Aulori-
dad civil del pueblo de sú residencia, y 
el tercero por cerlificaeion de la Escue
la donde hubierSh- estudiado, que se 
comprobará .mediante acordada . 

.' Los que siéndolo no se examinare» 
a l terminar sus estudios, acreditarán su 
bueña conduela eii la forma expresada, 
.en el párrafo anterior. 
<«,;, A losque se examinen para continuar 
sus estudios'y no para obtener-el titulo 
elemental se les admitirá á los ejerci
cios, siii necesidad de dispensa, aunque, 
no bubieren cumplido la edad de 21» 
áfios 
• Art, 8 "̂ Las pruebas del exámen con-
sisljrán en ejercicios escritos y orales. 
Estos úllimos serán públicos. 

Ar t . 9." Las pruebas por escrito 
consistirán en ejercicios de caligrafía 
y .escritura al dictado, en la resolución 
¡le problemas de aritmética y en la ex
plicación do un punió de pedagogía 
elegido por el examinando entro los 
Ires que indique la suerte. 

L o i temas para el eximen escrilu 
de pedagogía comprenderán toda la 
asignatura. 

Art . 10. Para el ejercicio por escri
to se facilitará al examinando papel con 
el sello de la Escuela y la rubrica del 
Inspector, y recado de escribir 

Art . 11 . El ejercicio escrito se ve
rificará en el orden sigúienle: 

1. " El examinando corlará y pre
parará las plumas. 

2. ' Escribirá un alfabelo mayúscu
lo y oti-o minúsculo en, el papel paula
do que1 se le dé al efecto. 

3:- Escribirá al dictado en lelra cur
siva una Cuartilla de papel por lo me
nos. 1!1 Presidente abrirá un libro y de
signará ul Secretario el párrafo ó párra
fos que deben diciarse. 

• i . ' ' IJesolvcrálos problemas de a r i l -
mélica qiíe hubieren acordado los Jue
ces durante los ejercicios anleriores. 

5. ' Escribirá una sencilla explica
ción que né baje de dps cuartillas so
bre el punto de pedagogía elegido en
tre los tres que djesigne la suerte. Para, 
el sorteo de los temas habrá una urua 
con '30 bolas numeradas de i á 39, de 
la cual sacará tres el Secretario del 
Tribunal: 

El examinando pondrá en lim
pio Ips problemas y su resollado, de-
jandi) indicadas tod"as> las operaciones, 
'y Ja explicación del punto de pedogog.13 • 
y entregará al Presidente los ejercicios 
originales y las copias, con lo cual que
dará terminado el acto. 

Cuando hubiere ipks <Je un exami
nando, practicaráñ Ispíis á un tiempo los 
ejercicios escritos, coligándose de ma
nera que no puedan auxiliarse múlua-
mente. . • ' ¡ .•.' ' • 

Art . 12; Los ejercipios de caligrafía, 
escritura al<liclad» y. resoluciuu de pro
blemas durarán e( liepjpi) que el Tribu-



nal juzgu» necesario no pasando de dos 
horas; para explicar el punto de pecla-
guijia so concederá una hora de (érnii-
nn, y olra para ejecutar lo prescrito eu 
e) párrafo 6 " del articulo ánlerier. 

Ar l . 13.. El Tribunal calilicará el 
ejercicio escrito apreciando en cada uno 
;le los trabajos de los examinandos, ade
más de la instrucción que revelen en la 
malcría sobre que versen, la letra, la or-
to.srafia y la redacción cbn las notas de 
temo, o mato, cuyas censuras se harán 
omslar en los'mismos pliegos, aulon-
zínidolas el Presidenle con su firma. , 

El ([lie no diere pruebas de acIHu'd 
en esto examen podrá repetirlo al cabo 
de seis meses; y si entonces no mere
ciese más favorable censura, el Tribu
nal designará las malcrías que debe és-
ludiár y gaimr' académicamente en la 
Escuela Normal para ser ádmilidó á 
nuevo ejercicio. Si por tercera fuese 
desaprobado, no.volverá á ser.admilido. 
, A i i . i l } , . . A. los aprobados en el 

ejercicio escrito t'les sénalará el. Presi-
djiile dia 'y hora para d oral, sigúién-
do el -órdéñ en que sé.hayiiu presentado 
las sólicitiídes.del examen, á i io mediar 
causa que.e|rsu .concepto sea. bastante 
para al.lerarló'. * , 

Art! '1S.''"EI óxámen oral será ihi l i -
vidual.'y' cotísislirá: •• : 

1." Eu preguntas «obre -mvjiunto 
de cada asignatura, sacado á la suerte, 
. 2." .i lín un. ejori'.ici((..de lectura .én 
prosa y versii.^lantp eii,lélra| impresa 
como máiíusc'ritá ó'autógrafladá. 
• 3'.* ' En el análisis gi'amatiKil de-las 
palabras y ioracionís'dcl párrafo-que 
se diclare; , . .: • ,., -

Eu una .sencilla lección sobre 
un ininlodcl programa de las Escuelás , 
de'primera 'eásefiaíi7.a elé¡ménlal, eii el 
tono' y f()rfnü;en que'debe' darse á los 
niños,.con1 las preguntas y repeticio
n e s ' á . q i i e naturalmente.darla motivo. 
• Art . 16. . .El exámenpra lse .yer i r i -
cará en.la forma siguiente; ' 

1. " El Presidente'. ¡ntrodúcirá en 
una urda 50 bolas numeradas, prbnu'ií-
ciandi el número de' cadá'una al intro
ducirla . . : ; ' : 

2. ' El Secretario, á presencia del: 
examinando, sacará una bola; ¡leerá 'su: 
número, y en seguida el titulo de. la: 
lección del; programa de'Ulóítríria'cris-^ 
liana que tenga .la misma numeración.: 
El aspirante contestará én el acto, y los 
Jueces le harán,las, preguntas qué ten-, 
gan, por,conveniente sobre eL mismo 
punió. Acto continuo sé so'rlcürá otro: 
'de. grániátied. y as| sucesiváméule de: 
las íiaiiMs .asignaturas. : ' • 

3. " El. examiuajido leerá los trozos 
.impresos y.inanuserjlos . que designare 
el Presidente. , ' . 

i '.' Fscribirá éii el encerado 'el pá'r-i-
rafo que:'se le dictare, y 'hará el'.Snáli-I 
sis gramatical, . . ' ; •"••,>•.' i 

• ' j * Explicará l a . lección.' sobre el 
punto del programa de;,primera ¡ense
ñanza que indique,la suer|e, sacando 
al efecto una bola de la urna-

Los Jueces podrán hácér las pre
guntas que Hibiereji pár conveniehle 
duranleeslosejercicios. :¡ j 

Art 17. Terminadoelejerciciooral,; 
ó al concluir la sesión d e jada dia cuan-: 
do los examinandos fueren muchos, e l 
Tribunal, leniendo .presentes las notas: 
de los. dos ejercicios, oral y escrito, 

• procederá á la calificación definitiva por 
.medio.de las censuras de aprot/adp y. 
suspenso. 1.. . ' i 

Art . 18 E l s u s p é n ^ podrá repe
tir el ejercicio oral pisados seis mesés! 
por lo méno^. Si en el ijuevo exámen 
uo diere pruebas de suficiencia, se ob
servará lo dispuesto en el art. 13. ' • 

- - .Art. . 49 . - Para.Ja.admisión al exá-
taeu da Maestro, (le.primera; enseilania; 
superior ase requiere: 

1 ' Haber obtenido la aprobación 
en el de Maestro elemental. 

i - ' Haber probado los estudios que 
prescribe el articulo 69 de la lcy .ú ob
tenido la conmutación. 

3." Acreditar buena conducta mo
ral y religiosa en la forma prevenida en 
el art. 7. ' , en el caso de no presentarse 
al exámen inmedialamente después de 
la prueba de curso 

Art . 20 ' Los exámenes paraobtener 
el tilulo de Maestro de primera ense
ñanza superior so celebrarán én todas 
las Escuelas'Normalés dé esté grado y 
en la Central, procediéndose en la mis
ma forma que. én los de Maestro do Es
cuela elemental, lauto: en los ejercicios 
como en las calificaciones. 

Art; 21 . Las pruebas por escrito 
para los aspirantes al tilulo de Maestro 
superior consistirán en'la resolución de 
problemas de aritmética y álgebra ven la 
explicación de ; un punto de pedugogia 
que. pcúpe por lo menos un pliego del 
lima ño del papel sellado 
"• Para la résnlücion do los problemas 

se conccílerá líha hora de termino; pa
ra la explicación de pedagogía dos, y 
para: la copia de ambos ejercicios otras 
¡los'. • 

Art . 22. E l exámen oral consistirá 
eii preguntas sobre las asignaturas del 
programa de estudios para esla clase de 

¡ título; eiuejercicióa de lo'tfüra y análi
sis, y en explicar una lección en cí tono y 

: forma conveiiientes d los alumnos de 
| las Escuelas de primera enseflanza su-
. perior.v . 
I Art 23. p á r a l a admisión al exá-
¡ me» de los aspirantes al titulo do Maes

tro normaj se cequieie: ' 
, . 1 . ' Hatíiír sidóaprobado para el de su

perior. 
2. ' Haber obtenido la aprobaoión 

en las asignaturas mencionadas en el 
art. '.70 dé: la ' ley, ó haber obtenido 
conmutación de estudios. 

• El que no se presentare al exámen 
al terminar : los 'estudios acreditaré 
además buena conduelá moral y religio
sa én los términos que expresa el art. 7 ' 

Ar t . 24. Los' exámenes-para el t i 
tulo de 'Macstro do Escuela Normal se 
celebrarán en la Escuela de Madrid, pro-
cediéndose en' la misma' forma que en 
los de Maestro elemental y superior, 
tanto en los ejercicios comí, en las cali
ficaciones..-: • 1 . . ' • • 

Art. 28.. El exámen escrito de los 
aspirantes al título de Maestro deEs(:ue: 
la Normal consistirá en la explicación de 
un punto de pedagogía, y en una me
moria, informe ó consulta sobre, un asuiiT 
to concerniente á la inspección de la 
primera enseBanza. " : 

Cada uno de estos dos ejercicios 
durará dos dias, incluso el tiempo era-

S" loado para el sorteo del punto, y de-
erá 'oiiupar un pliego ídel tamaño del 

papel sellado por ta menos. 
:Art. 26. Consistirá el exámen oral 

en preguntas sobro las asignaturas del 
programa de los aspirantes a eslá elase 
de titulo, y en una lección que uo esco
da de tres cuartos dé hoya sobre las asig
naturas, de la cnse¡lan)(a cíemental, en 
el lonó y fqrma én que Uébe darsé á los 
alugwós de las Escuelas Ngrroales, . 
¡.^brl, 2 7 1 ' ^ ' ^ ^ ^ M Í i d o . , j i l t e ^ el 

. punto sobré que ha de vetsar lajéccioii 
. entre tres sqeados.á ¡a suerle, y tendrá 
tres jioras de tiempo y los. libros que 

Sidíere pará prspárarse.en una habitación 
e lá jjsoiiela, dónde no pueda ser an-

xiliado por otras pérsonas. 
• Art." 28:' -'Son""apt¡eables"á los aspi-
rantes'al titulo, superior y a l tilulo.nor
mal las prescripciones denlos artículos 
13 y 18 . . . i . i .:;i..:..:v . 

Art., 2?. . tose^ámej ie í .(lara.el tí-
lulo de Maéstra ' ü j flrimeía ensél^nza 
élenenlal' y süpei'idt' & títmétiñ Abl-

lamenle en las provincias donde haya 
Escuela Normal de Maestros ó de Maes
tras 

Art. 30. Para la admisión al exá
men de Maestra se acreditarán los mis-
mus extremos que para el lilulode Maes
tro, cxcepluándo los estudios, y ademán 
presentarán las aspirantas fe de casadas, 
si lo fueren, y labores de costura y bor
dado, algunas de ellas sin concluir para 
continuarlas en presencia del Tribunal. 

Los estudios académicos y la prác
tica en Escuela-modelo, á que se re.iere 
él art. 71 déla ley, no se exigirán hasta 
que se hayan organizado por" completo 
estas Escuelas, y anunciándolo con anti-' 
cipacion. 

Art. 31 . Los exámenes de Maestra 
versarán sobre las niaierias que abrazan 
los programas de las Escuelas de ñiflas, y 
sobre sistemas y mélodosde enseflanza. 
Las aspirantes al título superior se exa
minarán también sobre principios de 
educación. 

Los ejercicios serán escritos, orales 
y prácticos sin que se admila á présen-
ciurlos más que á las familias de las 
examinandas. , ,. 

Art . 32. Los ejercieios oral y es
crito se celebrarán en la misma forma 
(jné los de los Maestros,' périi para el 
titulo del grado clcmxntal se suprimirá 
en el escrito la explicación de! punto de 
pedagogía, y para el del. superior .sé 
suprimirán laminen los problemas de 
álgebra, y no se exigirá que ocupe más 
do médío'plíegó dé las dimensiones del 
papel sellado lá explicación del punto 
de pedagogía. 

Art. 33. E l , ejercicio práctico con
sistirá en el exámen de las labores en la 
forma que disponga el Tribunal. 

Ar t . 31 . La califieaéion sé- verifica
rá én los propios lérminos que la de los 
aspirantes á maestros y con las mismas 
censuras, . •> . , . : 

Son aplicables á las Maestras los ar-
lioulos 13 y 18. 

Art-33. El Secretario extenderá ac
ia en relación de los ejercicios, la cual 
se copiará en un libro, y la suscribirán 
lodos los Jueces. Los expedientes de 
exámen, con un índice de los documen
tos que contengan, se archivarán en la 
Escuela, y,se anotarán:.en un registro 
especial, expresando la fecha de los ejer
cicios y la censura definitiva.' 

Art. 36. Los aspirantes aprobados 
prestarán jura níenldde obedecer la Cons
titución de la Monarquía, ser fieles a la 
Reina DoOa Isabel H y cumplir con las 
obligaciones del Magisterio, y abonarán 
en papel de reintegro los derechos esta
blecidos por la ley. ' 
•;;' Cuando él asniranlc no solirítare e! 
litido dentro de los seis primeros meses 
después del exámen, presentará además 
cerljlicado de buena conducta como se 
pmviene en el art. 7.', cuyo, documentó 
quedará'iinido á sU 'éx|iediénte. " 

Art. 37. Para la expedición de los 
lilulos por la Dirección general de Ins
trucción pública, los Presidentes de los 
Tribunales remitirán por conducto de 
los Héctores:' • 

1 . ' Un certificado expedido por el 
Secretario; y cbn el V. ' tí.' del ipresi-
dente, en qué con referencia alacia se 
haga eonslar.el nombre y apéllidos del 
aspiranlé al titulo conforme á la partida 
dé bantiSino,, el pueblo de su' na tu raleza , 
« N i á y afto'de su nacímii-do. la fecha 
eri que practicó los ejercicios, la califl 
caejon que haya merecido en el, .escrito, 
en el oral y en su cajo en , el práctico', 
y ta cénsiirá 'définiliva 'del exámen. 

'.!•.' La líojá' db ésiu'dios; 
'3:' :La mitad'inferior dé loílpliejttis 

de papel do reinlegro por el ¡mporip de 
JoSedercchuside! ti tulo.. . . „ ,, ,.. 
. ; Arí- 38-..-IJI» lilulos, se^remUirán • 
por cptiyutlp dé los Keclores 4 ju» W 

rectores ó. Directoras du la* Escuela* 
Normales donde se hayan celebrado lo» • 
exámenes para que, después de regis
trados, los entreguen y los hagan firmar 
en su presencia.á los interesados. 

. Los Hedores dispondrán que so re
gistren también los títulos en la Secre
taría de la Universidad, y que se pase 
nota de los mismos á la "Junta de Ins
trucción pública de la provincia á que 
perlenezca la Escuela Normal, para que 
conste en la misma., 

ArU 39.. Por los derechos de exá-
méh para cada clase de título se abona
rán ÍO rs. vn., sin que pueda reclamar-. 
se su devolución por los reprobados, ni 
por los suspensos, ni por los que se re
tirasen de los ejercicios una vez pnnei-
piadusv , .... 

El importe de estos derechos se dis
tribuirá por parles iguales entre los 
examiiiadorcs y el Secretario,; perci
biendo este loque le co'rréspó'fiBÍ, como 
tal.'y como Juez en el caki^de"crlóv <• • 

Aprobado por S.' M.¿=Madrid lodo 
Junio,de 18fi4.í=l]Iloa. , 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

; Alcaldía constitucional de 
. Las Omañas. 

. E l a'millaramiento rectificado 
(jfl Ja riqueza inmuéble, cultivo y 
ganadería que ha de servir de base 
pará el rcparUinienlo delii contri
bución territorial del próximo año 
económico, se hallará de mauilies-
tó'én la Spcrelarin ilé'este Ayun
tamiento poi' téHimno de seis días 
desde la inserción do esto anuncio 
en el Bolelin oficial de la provin
cia, pura que en el mismo término 
puedan los interesados reclamar 
de agravios. Las Oinaiias 15 de 
JUDÍO de 1804.— Alalias Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Quinlúna del Marco. 

La Junta pericial de este Aynn-
tamieulo hacesaber á los vecinos 
y forasteros que tienén bienes su
jetos á la contribución territorial 
en este municipio, que por el tér
mino de doce dias á contar desde 
el presente anunció en el' Boletín 
oficial de la'provincia, se halla de 
manifiesto W íá Secretaria del 
mismo el repartimiento'de dicha 
contribución, para reclamar de 
agravios e'ií la aplicación del tanto 
por 100, pues pasado dicho lérmi-
no' perderán el derecho .de. recla
mar. Quintana dgl Marco y Junio 
17 de 1864;—El Alcaldo Presi-
dénle, Ántomó Alija. 

i lcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio. 

.ferminada la reclificaciop del 
amiltarámiérilq que lia de servir 
do base para la iormauion del re-
parliniicnto de la contribución ter-
rilomí ^l;áño: '¡ile 1861'^''Í865, 
se.hílía d?.¿mani.fi<;¿tó ái 'publicó 

i 

til 
j : Ü i j ñ 

:0. 
Míir.i ! 

i 

http://Aii.i
http://l%7d
http://medio.de


en el locol que ocupa ol Ay.unta-
mienlo por térmiao de ocho ilias 
dosdí la iiiscpdioii de esle ilnuncio' 
MI e\ BoLotiñ oltcial da la provin
cia; los vecitios y conliibiiyentes 
l'wnislerüs que gusiun ¡nlimnaise 
(|o él, lo Verificarán en (lidio pla
zo, puea; .paüados no serón oiilog 
je. (igrá'vió.'ril habrá lugar ó recla-
luacioii, alguna. Cabreros del Rio 
17 Ue-lunio de 1864.—El Alcal
de, BaailiQ hopez. 

Aiwldía constitucional de 
^ Casttrocalbon. 

Terjíunada la rectificación del 
ainillaramienlo de esle distrito mu
nicipal, cuyo ha de servir do base 
• p m la ilrrrikina en el repartimien-
'todecojitriliuciones del uño eco-
rnómico. de 18154 al 1865, se hace 
.«ubev á los vecinos del mismo y 
bacemlados Corasléros que posean 
Jineta* censos ó foros on el mismo, 
*4(ue se halla de maniiieslo por el. 
ténnino di' oaho días desde la in-

^ercion de esle anuncio en la Se< 
'««retarla de este muniñjió. con el 
objeto, do que el que ieiiga . que 

'iiacur alguna réclaniacion sobre 
agravios La luirá ¿u. dicho leriui-
uo. de lo. coiilrarioi les parará él 

'Verjuica consiguiente. Ciisírocál-
ÍOII íunio 17 dé 18(34.—Lorenzo, 
líécares. 

Alcaidía constitucional de-
Igüeña. 

Habiendo desaparecido en el' 
'<)ia 15 de ihuiiotfel' presente mes, 
de la.casa palerna, Juan Campazas. 
Bauios,; hijo, de Julián, vecino del 
pueblo de Uodrigatos, de la com-
jiDcnsiou de este Ajuntamicnlo, cu-
jo . mozo es soldado provincial de-
ía úllirna ijuint-a, y. no.sabiendo su, 
paradero,, se p^nen las señas de 
íl icho soldadn á. continuación pai'a 
44110 los. Alcaldes y; deslacajaeníos. 
de la Guardia, civil y, demás, de
fendientes de la autpridád prpe^-
dan á la busca y captura do dichp' 
iidividuo.. 

Edad 2.0; aitps, geló negro,, na-
xiz afilada, baiba. lampiOa,. cara, 
3jed onda,, ojos, negras,! coJpr.buenó; 
visto pantaion de lela, ¿ayído.,, chjj. 
quüta. de paño, pardo vieja, gorra, 
de cuartel y ca)í.i.¡i)pargate.. ígOe-
íia 18 de Junip de 1804.—Pedro, 
SuareZi 

Alcaldía, oonstitucionol de> 
Crntrillo, 

; TerminodO' ali' repatlimienlo 
fa. la conli ibucioii termloniál,. cul-

miento, qiic ha dé servir para el 
año econíiinico de 1804 y 1865,, 
se llalla de manifiesto cu esta Se? 
cretaria por el 'término de' nueve 
días do ihanificslo al [lúlilico des
de la hisércioii ile este anuncio 
en el Boleti» oficial; de la,provin
cia; los contribuyentes tanto: veci- í 
nos ebuio" forasloros' que quieran 
informárse; lo pueden hacer don? 
tro del plazo senaladbl pues, pasado 
no habrá lugar á reclainaironés. 
Caslrillo y Junio 18 de 18154.— 
Domingo López.—Alanasio Cle
mente, Secretario. 

i r 
económico cnlíanle «le 1864'al, 
05, pues pasado sin verificarlo les 
parará perjuicio. Palacios de la; 
V'alduerua á IS de .tiinio de 1864. 
El Alcalde, Miguel Pérez.' 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Ámio. 

Terminada la rectificación del 
ainillaiainieiito que ha de' servir 
de base para la lurinacioñ del re-, 
partimiento de la coiitriliucion ter
ritorial del afio económico ilc 1864 
41865, se halla de maniiieslo al 
público en el local que' ocupa este 
Ayuntaniienlo por léiinino de ocho 
dias contados desde la iiiseición 
ele esle anuncio én el Boletín ofi
cial de la provincia; los coulribu-
yenlen vecinos y forasteros-.'que 
gusten infui-marse de^él, lo verifi
carán en dicho plazo, y se oirán las 
reclamaciones (|ue expoiigan, pa
sado el cual, les parará enteró 
perjuicio. Sulo y Aiiiio l ' l de J u 
nio oe 1864.—El Alcalde, Pablo 
Alvaréz. 

Álealdia constitucional de-
Barrios de Salas. 

Teriniiiadü la rectificación del 
amillaramieiiU) que ha do servir, dé 
base al repartimiento de lo coniri-
buciou ten Uorial para el año de 
1864 al 05, se haJlará, de mani
iieslo en la Secretaria de) Ayunta
miento por término de seis días , 
a contar desde la, inserción' de é s to 
anuncia eu- el periódico, oficial,, 
dentro de cuyo plazo, podrán ente
rarse de él todos los-coulnibuyen-
tes. Barrios de Salas Junio' 18 de-
1864.—Bernardo González. 

Alcaldía constitucional de Pala
cios de la Valduerna. • 

Hago saber á todos los lerrale-
nienles.de éste inunicipio qüe ha
yan vendido ó permuiado . lincas 
desde la última rectilicacíou.. del 
aiaillarani.'ínloverilicada.eniolmes 
de Marzo del arto próximo, pasado, 
pres'eiitarán én esta Secretanía-den-
tiró'dcl: tórniíno de diez dias á>con-
lar deidtf la inserción dél présente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, ' sin relaciones arregladas á 
ijislruccion, para en su vista fprr-
mar el apéndice que ha de servir 
(te bflse i\[ re^a.rUi»iíe,ii,lft '¿.el abe-

Alcaldía consiilucionál de ; ' 

¡El repartimioiilo de la contri
bución "territorial sefralada á este 
Ayuulamieiito para el segundo ano 
económico de Í'864 y 1865 se lla
lla, üe maniliesló en lá Secreta ría 
del tiiismo por lérihirip y espacio ,(!« 
ocho dias cónlados desdé la inser
ción dé esle anuncio en el Bolelin 
oficial de la pióvincia, durante los 
cuales puedéii los cpiitribúyentos 
hacer sus reclainaciónes, y pasaiios 
sin verificarlo no serán oídos y les 
parará, peijuicíol, Ma. María de 
Ortlás '• 10 de Junio de 1864.— 
Bonil'acio Diez- , 

DE tOS JÜZGADOS, 

D . J o s é María Sánchez, Auditor ho-
m m r i o (le Marina y. Jues de p r i 
mera instancia de esta ciudad de 
L é m a su partido. 

Hago saber: que én v i r lud de eje
cución promovida por D Jouquin 
üa rc iu Causeco,, vecino de esta ciu-
dnd. contra Isidoro Montaña, quti lo 
esideBanuucias, sobre pago de 1 500 
reales vn . que. estA pBeudando, se 
procedió al embargo de,los bienes, y 
sentenciado el expediente de remate-
y, pago, y .,nombrados, peritos para 
la tasación y avalúo,, de aquellos, 
aparece la. siguiente: 

• ' - Bs.- vu. 

é'mplaza á ' A n g e l da Vila y Caramés . 
dé oíício. cantero, n a t u r i l y vecino 
de Santiago de Tabeiros, P«ra que se 
presente enÜa Siilade' Aüdieucia de 
este JiuzgáifO' á responder- ú los car
gos q ú e c o n t n t él resul tán en- la c:ui-
sa pendiente ' sobré iesíWies,á\Muria 
Btírgueiror si . a s i ^ ó 'Itótiftce seguirá 
él prpcedimienti5;ffij8ií™beldfBi y pa
rará- el <perjuici¿S|Me';haya 'ttwnr-. 
Estrada Junio tfat6rbtíS.",de\riHl,''creho-
c i é i i t o s s e s e n t á y e ü á t f á í ^ G í j í l A M a -
miel de Leira.— Ma'nu'et" Siritama-

Una mesa, tabla de choz
po, usada, tasada en diez; ' 
yseis reales.'.. . -. . . / . 16-.. 

Un banco id . i d . i d . , en, 
cinco reales. , . .. :. 5. 

,Una casa que es en' l a . • 
que habita, en término de 
B.-anuncias, al barrio del 
Campillo, cubierta de tejo,, 
con • habitaciones altas y 
bajas y corral, que linda por?. 
la' derecha, izquierda, fren
te y espalda con calles p ú 
blicas,, tasada en tres, m i l 
doscientos setenta reales. 3.270" 

' 3 . 2 9 1 * 
En su consecuencia, por prpvi - . 

déribia diez y seis del actual, he abon-
dado' poner los bienes en subasta, se-
Saldndoée para su cómate la mañanaj 
del- d ía 12 de Jjilio- próximo; ¿ las^ 
once en punte en.la sala de Audien
cia de esté Juzgado, y en el de paz do 
Chozas de Abajo; quien qnisieré ha
cer posturá 'A ellos se le admi t i rá sien
do arreglada.ái derecho. León 22 de. 
Junio de 1864,—JPsS Maria Sánchez . 
'^-Vot mandado de su séfiorla, En,-
riqué Easciiiili Uiéz. 

D i Carlos Manuel de Leira. J u a de 
'insttiniia uccidmttíiiel'partiio, 

judiciul.deTabeiros. ;*•;..•: 

.' '!$ '̂;el.']̂ Mm^Mĵ to:3;̂ rittliM>>' 
j ''4fiSt^teaiboptai; deádé«a;msérei«i> 

D. Felipe -Antonio' de Arrtrc/ie» 
, V . Jue¿ de 1." instancia ..de e>ta 
i villa, de Tovrelagmta y su p«r-

tido. , ' . . 
: : Híigo saber: qué err el- dia de
ayer, ha desertádó ilel présiidio del 
Canal de Isabel 2.." el confinado 
José Gago Fuentes, hijo <|e José y 
de Antonia, natural de P'oiifena-
da; provincia de Lean, estado sol
tero, oficio barbefó, de Yéínlé y 
seis años de edad, euyas señas per
sonales son: pelo rubio, ojíis gar
zos, nariz regular, barba, iiaciénte; 
cara larga, color Illanco, estatura 
cinco [lies y .dos pulgadas; Pop 
laulp, en- npmbre.de S. .M¿ la K¿¡< 
na D.* Isabel 1.' encargo á todiis 
las autoridades asi civiles como, 
imlilares, practiquen los mas efi
caces ililigenciás, para cóuseguíi: 
la captura del José, remitiéndome
le con segaridad á esle Juzgado, 
pues en ello se interesa la buena, 
administración, de justicia. Dado, 
en Torrelagmia. á-1,6, de Junio, do 
inil óchocieiitps.sésenta y cuatro. 
—Felipe Ailuinip. de Arruche.—: 
D. S. O., Felipe-Sanz. 

AMUNCIDS PARTICULARES. 

Los que se crean con derecho, 
á los.bienes (jue á su.tallecimieiito 
dejó Gregorio Espinosa, vecino que 
fué del Puente del Castro, se pre
sentarán en el'término dp treinta 
dias desde: la> inserción dé este 
anuncio ante ,sus testatpeiitarios, 
Maliás Espinosa, Pedro. Moreno y 
Sontos Rey, vecinns-del Puente, 
á deducir sus derechos, pues'pasa--
do dicho término les parará el per
juicio que haya lugar. Puente del 
Castro Junio 21 de 18C4,.=Pedro 
Moreno.=Mat¡as Espinosa.^San-
Ios Rey.. 

El que baya perdido una 
trapa pardai: j . de paño, burdo, 
(jue-se encontró, en la plazuela 
de Santo. Domingo,, puede di
rigirse átD.. Juan. Dantín, el que 
se la,-aDtr.egacá; diciendo ¡as. 
Señas.'. :. - . 

il0iI«»iu».(lfJ«t¿:U.Beil«na?,,Plal«ri»»i'-
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